
AYUNTAMIENTO DE CIUDAD RODRIGO
(SALAMANCA)

DECRETO de la Alcaldía de fecha 26 de noviembre de 2009, relativo al
nombramiento como Funcionarios de carrera a Agentes de la Poli-
cía Local de la Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo.

Mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de noviembre de 2009
se resolvió nombrar Funcionarios de carrera a D. Juan Antonio Sánchez
Iglesias con N.I.F. n.º 07990262-Q, D.ª Arantxa Cabrero Jiménez con
N.I.F. n.º 70868759-D y D. Raúl Dávila Ferreira con N.I.F. n.º 70981716-J,
Agentes de la Policía Local de la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales del Ayuntamiento de Ciudad Rodrigo,
una vez superado el proceso selectivo aprobado por Resolución de la
Alcaldía de fecha 27 de agosto de 2007.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en el artículo
62.1.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico de Emplea-
do Público.

Ciudad Rodrigo, 1 de diciembre de 2009.

El Alcalde,
Fdo.: FRANCISCO JAVIER IGLESIAS GARCÍA

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE SANIDAD

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 25 de noviembre de
2009, de la Dirección General de Recursos Humanos de la Geren-
cia Regional de Salud de Castilla y León, por la que se aprueba y
publica la relación definitiva de aspirantes que han superado el
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatu-
tario fijo en plazas de Facultativos Especialistas en Oftalmología,
del Servicio de Salud de Castilla y León y se ofertan las vacantes
correspondientes.

Advertido error en el texto remitido para su publicación se procede a
realizar la oportuna rectificación del Anexo III de la Resolución mencio-
nada en el epígrafe y publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León»
de 2 de diciembre de 2009, en relación con las vacantes que se ofertan. 

En consecuencia con ello se concede un nuevo plazo de veinte días
naturales, contado a partir del día siguiente a la publicación de la presente
corrección de errores en el «Boletín Oficial de Castilla y León» para que
los aspirantes relacionados en el Anexo I (Relación de opositores que han
superado el proceso selectivo por orden de puntuación) de la Resolución de
25 de noviembre de 2009, presenten, en su caso, la documentación esta-
blecida en los puntos segundo y cuarto de la mencionada Resolución.
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ANEXO

TURNO LIBRE
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Donde dice: 

Debe decir:
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 20 de noviembre de
2009, de la Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia
Regional de Salud de Castilla y León, por la que se aprueba y publi-
ca la relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso
selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en
plazas de Gestión de Función Administrativa, del Servicio de Salud
de Castilla y León y se ofertan las vacantes correspondientes.

Advertido error en el texto remitido para su publicación se procede a
realizar la oportuna rectificación del Anexo III de la Resolución mencio-

nada en el epígrafe y publicada en el «Boletín Oficial de Castilla y León»
de 26 de noviembre de 2009, en relación con las vacantes que se ofertan. 

En consecuencia con ello se concede un nuevo plazo de veinte días
naturales, contado a partir del día siguiente a la publicación de la presente
corrección de errores en el «Boletín Oficial de Castilla y León» para que
los aspirantes relacionados en el Anexo I (Relación de opositores que han
superado el proceso selectivo por orden de puntuación) de la Resolución de
20 de noviembre de 2009, presenten, en su caso, la documentación esta-
blecida en los puntos segundo y cuarto de la mencionada Resolución.

Valladolid, 10 de diciembre de 2009.

Donde dice: 


